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SOLICITUD PARTICULAR 
 

• Acceder a la Sede Electrónica del Ayto. de Málaga: www.sede.malaga.eu 
 

 
 
 

• Entramos en los trámites del Área de Seguridad: 
 

 

http://www.sede.malaga.eu/
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• Clicar en Solicitud de información por accidente de tráfico  

 

 
 

https://sede.malaga.eu/es/tramitacion/seguridad/detalle-del-tramite/index.html?id=7677&tipoVO=5 
 

 
 

 
 

https://sede.malaga.eu/es/tramitacion/seguridad/detalle-del-tramite/index.html?id=7677&tipoVO=5
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• En la pestaña Inicio tenemos que seleccionar: 
 

- En calidad de: Interesado 
- Tipo de acceso:  Implicado en el accidente de tráfico 
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• En la pestaña Solicitud se solicita un único dato, la fecha del accidente, después pulsaremos 
el botón Consultar Accidente, y nos mostrará el número del siniestro vial. 

 

         
 

• Si el interesado está exento de pago, debe clicar lo que corresponda para que no genere la 
carta de pago de la tasa. Deberá presentar justificante o bien permitir que se recabe 
electrónicamente la documentación. 

 
• Otros mensajes que pueden aparecer: 

 

   
 

- En este caso deberá esperar a que hayan concluido las gestiones para finalizar el siniestro 
vial. Vuelve a realizar la consulta pasado unos días. 

 

 
 

- Contactando telefónicamente le informarán del Juzgado y la fecha al que ha sido remitido el 
Atestado. 

 

 
 

- Debe transcurrir al menos, 20 días desde que ocurrió el accidente para solicitarlo. 
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- La primera búsqueda (con los datos introducidos) es automática. Al no dar resultado, se ofrece la 
opción para que exponga otros datos que disponga, además de los ya puestos anteriormente, que 
puedan servir para localizar el siniestro vial; con estos datos se realizará una búsqueda personalizada. 

 
 

- Si no realiza el pago tras enviar la solicitud, puede hacerlo posteriormente accediendo a la 
pestaña Pagos dentro del expediente: 

 

 
 

 

  
 


